
Respuestas a consultas realizadas sobre la solicitud de cotización de construcción 

de cercas captoras 

 

1)        Ingreso y salida diarios de personal a la zona de trabajo. 

 

No está previsto el pernocte de operarios dentro del área protegida. 

El o los vehículos aptos para el traslado de ingreso y salida del personal a la zona 

de construcción de las cercas deberán ser suministrados por el adjudicatario, bajo 

su responsabilidad. Los costos de ese servicio se entiende que están incluidos en la 

cotización ofrecida. 

La autorización de circulación del o los vehículos que ingresen será expedida por la 

parte contratante, exclusivamente para el ingreso y salida del personal hasta la 

zona de trabajo. 

 

2)        Características de los arranques. 

 

La cotización referirá solamente a la instalación de “muertos” y riendas, no 

requiriéndose la construcción de “espera”. 

El material para construcción de muertos será suministrado por el contratante. Se 

suministrará medio poste descarnado de 3 mts (1, 50 mts) por arranque. 

 

3)        El suministro de baños químicos, su traslado y servicios, será provisto por el 

contratante, no debiendo ser cotizado. 

 

4)        Cotización de jornadas de trabajo. Puntos a otorgar y costo efectivo 

El pliego de condiciones solicita una cotización por jornada de trabajo del equipo 

ofrecido, que es el que se utiliza para otorgar puntajes a la propuesta técnica 

(punto 11.a. del pliego). 

A efectos de comparar propuestas económicas y dado que la cantidad de 

integrantes puede ser diferente, se considerará el costo promedio por jornada y por 

operario ofrecidos. 

Durante el engarce de vegetación sobre el alambrado y en caso de falta de uno o 

más operarios respecto al equipo ofrecido y cotizado, se realizará un ajuste 

proporcional del precio base de la jornada cotizada. 


